
CONVENIO DE COORDINACiÓN DE ACCIONES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COMISiÓN
ESTATAL PARA LA REGULARIZACiÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA y RÚSTICA EN
COAHUILA (CERTTURC), REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, EL ING. MIGUEL ÁNGEL
LEAL REYES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CERTTURC" Y POR LA OTRA,
EL MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS1 COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL C.
CLAUDIO MARIO BRES GARZA PRESIDENTEMUNICIPAL, POR EL LIC. SANTIAGO EllAS CASTRO
DE HOYOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO; A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL R. AYUNTAMIENTO"; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

1.2.-Que fue
de Zaragoza,
de celebrar toda
organismos públ
su objeto, de

1.3.- Que

de Coahuila
atribuciones la
pales, así como
cumplimiento de

Leal Reyes, en su
de la Tierra Urbana

1.4.-Que para ~_..__
esquemas de
Legalización de
Colectiva.

o los siguientes
Predios Rústicos,
y Regularización

.""*"i,,,i""".,,,~ W'"''"''''n, Jr'~ ,
1.5.-Que por oficio de fecha numero 952/ ",Lefecha iembre del 2018, signado por el Lic. Bias
José Flores Dávila, Secretario de Finanzas, se otorga un Certificado de Estimulo Fiscal consistente en la
condonación de los derechos que causen por los servicios que presta el Registro Público del Estado, por lo
Inscripción de los diversos actos jurídicos que dicho oficio indica.

1.6.-Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en el número
de la Calzada Emilio Carranza, Zona Centro, Código Postal 25000, de la Ciudad de Saltillo, Coahuila de
Zaragoza.
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11.-DE "EL R. AYUNTAMIENTO":

11.1.-Que es un ente autónomo, que tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, cuenta con carácter
deliberante y decisorio para regular y administrar los asuntos públicos en interés de la población de
conformidad con lo previsto en los Artículos 115de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
158-8 y 158-C de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 3, 24 Y 25 del Código
Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

11.2.-Que el C. CLAUDIO MARIO BRES GARZA, en su carácter de Presidente Municipal del R.
Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza cuenta con facultad para suscribir los convenios,
contratos y d~m.ásact~'*tdiCO~ue sea~~~~~rmidad crn-ekar:ti~lo 104 inciso A fracción
XI y XII del Codlgo M~'I~~!l~~~M5stadO df~hhulla,!:~arag~ .•\_~::::~

11.3.-Que el
del R. Ayu
firma los
Presidente Mun
de Coahuila de Za

11.4.-Que señala
identificado en la
Municipio de

la celebración de
te documento se

basándose su

111.1.-Que se
este convenio,
encuentra libre de
suscripción en la b .

111.2.-Que el Go
AYUNTAMIENTO",
tierra legalización d
establecer un
económicos a los \..II;;;i:lL"'tP"CU
de conformidad con las simlu:lntt:l~

Y "EL R.
de la tenencia de la
son conformes en

~........."....ad de beneficios
el presente convenio

111.3.-Que suscriben este Convenio, a fin de dar viabilidad a las acciones de regularización previst s n los
artículos 105, 106, 107, 108, 109 Y 110 de la Ley de Asentamientos Humanos, ordenamiento te rito
desarrollo urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- El presente Convenio, tiene por objeto coordinar acciones en materia de regularización de la
tenencia de la tierra ubicada dentro del territorio de "EL R. AYUNTAMIENTO".



SEGUNDA.- "LAS PARTES" están conformes en que se aplicará la tasa 0% en el cálculo del Impuesto
Sobre Adquisición de Inmuebles, de conformidad con el articulo 54 del Código Financiero del Estado de
Coahuila vigente, en todos los trámites de regularización de la tenencia de la tierra implementados por el
Gobierno del Estado a través de "LA CERTTURC", para la regularización de inmuebles que forman parte
de asentamientos humanos irregulares urbanos, rústicos y regularización colectiva; así como aquellos
predios urbanos y rústicos particulares que requieran la legalización de su posesión.

Este estimulo fiscal se aplicará a todos los trámites de los esquemas de Regularización de Asentamientos
humanos, Predios Rústicos, Legalización de Predios Particulares y Regularización Colectiva, consistentes
en: compra-ventas, donaciones, constitución de usufructo, su transmisión o la transmisión de la nuda
propiedad, inscripción~setñé'f\cias, prot~~jcios en . se adjudique alguna
propiedad, división ~ c:~ ~tmf_n~Q,permlutaf.'Ddclara2~IUniramrald~~~~

escritura de

que se causen por
, subdivisiones o
correspondiente;

establecidos en
de inmuebles qu
aquellos predios
limite de valor
expedición de ava
una lotificación, s
escrituras de regul
propiedad.

<::rilrl/lf'II'\<:: catastrales
1~'u""QI'\f'I~ de la tierra
\S~I'''V'', así como de

n, no señala un
unciativa para la

,u",..,v,,,,, resultantes de
untad, registro de
certificados de no

Este estimulo se
"LA CERTTURC",

- Cuando se requ hereditarios por
encontrarse el predial a
- El adquirente tenga otra propiedad inSlIQta'..,.·cal:astiro:--
- La superficie del terreno se exceda de 200 metros cuadrados o de 105 metros cuadrados de con

QUINTA.- Adicionalmente para los avalúos previos y definitivos requeridos para la regulariza ón e la
tenencia de la tierra urbana y rústica en el municipio de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, se stab ce
una vigencia de 180 días naturales.
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SEXTA.- "LAS PARTES" establecen que los estímulos fiscales que se otorgan en este instrumento, no
quedaran condicionados a requisito de valor o superficie alguno.



"LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente Convenio empezará a surtir efectos al día siguiente
de la fecha de su firma y concluirá el 31 de diciembre de 2021.

En el supuesto de que para la fecha de trámite de la escritura, el beneficiario tenga adeudo en el impuesto
predial, esta situación no impedirá su registro catastral, considerando que la regularización de la tenencia de
la tierra, es un acto de interés público.

SÉPTIMA.- Para la realización de evento de entrega de escrituras, ambas partes manifiestan su conformidad
en que se realice en forma conjunta y coordinada, utilizando en igualdad de condiciones los recursos
materiales y humanos con que cada una cuente, debiendo mediar aviso previo con un mínimo de (07) siete
días _..-"",\ -. ....--_ I'---~. ~"; I . ",,¡"'r,/"",·-t',:, ' . -. , --_

OCTAVA.- Sin p~~~~-;n~íor,-;:drán c~~cí~¡rlo¿n~6~ad~mente,~~i~~terminen de mutuo
acuerdo "LA§:!'A..RRTES",o b.iencua.ndo....u..n..a.. de ella.s le.. c.om....un...i.q.U.e.. po.r.e..s.c....r.....ito a la otra."Sa.s;teseode darlo
por conclui~~~ en el cesªrán sus efectosJ[~l~J~,.~¡~~_q~~,~.~§de recibir j:iCJficación, sin
menoscabo de los loyectos nación de ' tos:

y fuerza legal lo
"""'11""''', Coahuila de

Leído que fue el
suscriben por
Zaragoza, a los

LAS PRESENTESFIRMASCORRESPONDENAL CONVENIODE COORDINACiÓNDE ACCIONES,CELEBRADOENT COMISiÓN
ESTATALPARA LA REGULARIZACiÓNDE LA TENENCIADE LA TIERRA URBANAy RÚSTICAEN COAHUILA; y EL ICIPIO DE
PIEDRASNEGRAS" COAHUILADEZARAGOZA,DE FECHA20 DE FEBRERODE2019.-------------------------------------
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